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INFORME TRIMESTRAL  URI

Las actividades realizadas en el trimestre Octubre- Diciembre, referentes a la elaboración
de los estudios sociales, económicos y ecológicos para proponer el sitio Dautillos
Malacataya como una  área natural protegida, son las siguientes:

 El 17 de octubre del 2001 se realizo la primera reunión entre el Gobierno del
Estado y Conservation International, para ver la factibilidad de actualizar el estudio que
gobierno del estado realizo desde 1995 sobre el  área de Dautillos- Malacataya, en cual
presenta  el sustento técnico ante el gobierno federal para proponer este sitio como área
natural protegida, en la modalidad de área de protección de flora y fauna silvestres y
acuáticas.

En esta reunión participaron por parte del gobierno del estado la Lic. Amalia Ayón
directora del  ecología y el Biol. Antonio Martínez jefe del departamento de ordenamiento
ecológico, en tanto por parte de Conservation International participo Armando Villalba
coordinador de humedales, Ana Luisa Toscano encargada de comunicación y Humberto
Gurrola encargado de la oficina en Culiacán. Los acuerdos tomados en esta reunión son:

1) Tanto Gobierno del Estado como Conservation International acuerdan trabajar en
equipo para la actualización del estudio.

2) El periodo de trabajo será de seis meses y comprenderá los meses de diciembre del
2001 a mayo del 2002.

3) La presentación del trabajo final será a finales del mes de mayo del 2002.
4)  Gobierno del Estado propone Al Biol. Antonio Martínez como su coordinador y

por parte de Conservation International se propone a Humberto Gurrola.
5) Programa una reunión dentro de 15 días para que Gobierno del Estado pueda reunir

los materiales bibliográficos tanto impresos como digitales que proporcionará para
iniciar con la actualización de estudio.

 El día 8 de noviembre me reuní con Antonio Martínez para solicitarle la
bibliografía que ha generado esta dependencia sobre el tema, para lo cual Antonio Martínez
otorga una copia de estudio impresa y otra en formato digital, además proporciona una
copia del decreto por el cual se crea la Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente del Estado de Sinaloa y otra copia del decreto por el que se aprueba el programa
estatal para la preservación del medio ambiente 1999-2004 y el programa estatal para la
preservación del medio ambiente 1999-2004 (anexo I).

Se desea aclarar que por motivos de salud entre el 10 y 21 de noviembre los trabajos
quedaron suspendidos y no fue hasta pasado este tiempo cuando reanudamos el contacto
con personal de gobierno del estado.

 También se realizo otra reunión entre Humberto Gurrola y Antonio Martínez el día
4 de diciembre en la cual se discutió la potencial categoría de protección que se desea dar al
área de Dautillos – Malacataya ya la posible ampliación de la zona a proteger. Aquí  se le
dio una explicación a Antonio Martínez de la posibilidad de que el área fuese decretada
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como un área de reserva ecológica con administración estatal, a lo cual apelo dando algunas
razones lógicas del proceso de decreto y la dificultades que esto le traería añade que se
inclina por un área de carácter federal, en cuanto a lo de la extensión opino que podría ser
un poco más de lo que se propuso en su primer estudio. De esta reunión salieron dos
acuerdos finales que son:

1.- Antonio Martínez se comprometió a enviar un oficio al gobierno federal para que le
informen formalmente porque fue rechazada su propuesta original y que si solo necesita la
actualización de la información la propuesta sería con la categoría inicial del primer
documento.

2.- por parte de Conservation International Humberto Gurrola se comprometió a empezar
con la digitalización del polígono de área a proponerse.

Ambos acuerdos quedaron en ser finiquitados para el 20 de diciembre y ser presentados
para los primeros días del mes de enero del 2002.

 El día 19 de diciembre en reunión informal con Israel Castro encargado de los
trabajos de sistema de información geográfica se tomo el acuerdo de hacer el trabajo a
mediados del mes de enero en la ciudad de Mazatlán y que se tomaría como base la
información ya georreferenciada que se tiene para el sistema lagunar bahía Santa María.

 En cuanto a la actualización del escrito se han realizado algunas modificaciones de
la estructura original, sobre todo en la adición de citas bibliográficas, las partes del escrito
modificadas son Introducción, objetivos y características del área.

 Para la elaboración del documento final que se entregará a  gobierno del estado se
decidió que estuviera en concordancia con los términos de referencia para la elaboración de
estudios básicos para proponer el establecimiento de nuevas áreas naturales protegidas, que
marca el Instituto Nacional de Ecología. (Anexo II).
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Anexo I. Bibliografía otorgada por el Gobierno Estatal
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Anexo II. Términos de referencia para la elaboración de estudios básicos
para proponer el establecimiento de nuevas áreas naturales protegidas.
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